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1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

1.1 Establecimiento social. 
 
Con fecha 14 de junio del 2017 (fecha de inscripción en el Registro Mercantil), la Compañía 
IMPORTADORA AGUILAR, GARZON IMAGGA S.A., fue autorizada por la Superintendencia 
de Compañías para efectuar operaciones en Ecuador, con arreglo a sus propios estatutos en cuanto 
no se opongan a las leyes ecuatorianas. La Compañía inició sus operaciones con un capital asignado 
de US$1,000. 
 

1.2 Objeto social. 
 
El objetivo social de la Compañía es la realización de actividades de comercio al por mayor excepto 
del sector automotriz, así como su participación en diversos negocios en sus diferentes fases.  En 
general la Compañía podrá como medio para conseguir su finalidad, realizar toda clase de actos y 
contratos civiles y mercantiles de trabajo o de cualquier otra naturaleza, autorizadas por las leyes de 
la República del Ecuador. 
 

1.3 Domicilio principal y ambiente económico y operacional de la Compañía. 
 
El domicilio principal es en la ciudad de Machala – Ecuador. 
 
En el año 2019 el precio internacional del petróleo se mantuvo en los promedios de los últimos dos 
años con tendencia a la baja y la balanza comercial no petrolera continúa generando déficit; la deuda 
pública, interna y externa, se ha incrementado y persiste en este año un déficit fiscal importante.  Las 
protestas y paralizaciones producidas en el mes de octubre produjeron impactos negativos en las 
operaciones de muchas empresas privadas y públicas y en consecuencia en la economía del país.  Las 
principales acciones que el Gobierno ha implementado para enfrentar esta situación, han sido: la 
priorización de la inversión y gasto público; incremento de la inversión extranjera a través de alianzas 
público-privadas con beneficios tributarios; incremento de las cargas fiscales y financiamiento del 
déficit fiscal mediante la emisión de bonos del Estado, a través de organismos internacionales (Fondo 
Monetario Internacional) y gobiernos extranjeros. 
 
Durante el año 2019, los esfuerzos de la Compañía estuvieron enfocados en el proceso de 
desinversión en la Compañía asociada en que participaba y durante este período no generó ingresos 
derivados de operaciones propias y sus rentas se derivaron de la obtención de dividendos de la 
mencionada asociada.  Al 31 de diciembre del 2019, los estados financieros presentan una utilidad 
neta de US$9,417, derivados de este concepto.  La Administración de la Compañía estima que en el 
año 2020 se determinará si se continúa sus operaciones o se procede a la liquidación respectiva.    
 
 

2. RESUMEN DE LAS POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS. 
 
A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas por la Administración de 
la Compañía en la elaboración de estos estados financieros.   
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2.1 Pronunciamientos contables 

 
Las siguientes Normas han sido adoptadas en estos estados financieros: 
 
La Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades PYMES 
2009 es el primer conjunto de requerimientos contables desarrollando específicamente para las 
PYMES. 
 
El Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) se ha basado en las NIIF para su 
elaboración, pero es un producto independiente y separado de las Normas Internacionales de 
Información Financiera NIIF completas. 
 
La NIIF para las PYMES incluye simplificaciones que reflejan las necesidades de los usuarios de los 
estados financieros de las PYMES y consideraciones sobre costos y beneficios.  En comparación con 
las NIIF completas en menos compleja en varios aspectos: 
 
 Se han emitido los temas que no afectan a las PYMES. 
 Mientras que las NIIF completas permiten la elección de política contable, la NIIF para PYMES 

solo permite la opción más sencilla. 
 Se han simplificado la mayoría de los principios para el reconocimiento y medición de los activos, 

pasivos, ingresos y gastos de las NIIF completas. 
 Se requiere un número significativo inferior de información a revelar. 
 Y la norma se ha redactado en un lenguaje claro y de fácil traducción. 

 
Es apta para todas las entidades excepto aquellas cuyos títulos cotizan en bolsa e instituciones 
financieras como bancos y compañías de seguros. 
 
Normas Internacionales de Información Financiera 

 
El IASB consigue sus objetivos fundamentalmente a través del desarrollo y publicación de las NIIF, 
así como promoviendo el uso de tales normas en los estados financieros con propósitos de 
información general y en otra, información financiera.  Otra información financiera comprende la 
información, suministrada fuera de los estados financieros, que ayuda en la interpretación de un 
conjunto completo de estados financieros o mejora la capacidad de los usuarios para tomar decisiones 
económicas eficientes.  El término “información financiera” abarca los estados financieros con 
propósitos de información general y otra información financiera. 
 
Las NIIF establecen los requerimientos de reconocimientos, medición, presentación e información a 
revelar que se refieren a las transacciones y otros sucesos y condiciones que son importantes en los 
estados financieras con propósito de información general.  También pueden establecer estos 
requerimientos para transacciones, sucesos y condiciones que surgen principalmente en sectores 
industriales específicos.  Las NIIF se basan en el Marco Conceptual, que se refiere a los conceptos 
subyacentes en la información presentada dentro de los estados financieros con propósito de 
información general.  El objetivo del Marco Conceptual es facilitar la formulación uniforme y lógica 
de las NIIF.  También suministra una base para el uso del juicio para resolver cuestiones contables. 
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Estados Financieros con propósitos de información general 

 
Las NIIF están diseñadas para ser aplicadas en los estados financieros con propósitos de información 
general, así como en otra información financiera, de todas las entidades con ánimo de lucro.  Los 
estados financieros con propósitos de información general se dirigen a la satisfacción de las 
necesidades comunes de información de un amplio espectro de usuarios, por ejemplo, accionistas, 
acreedores, empleados y público en general.  El objetivo de los estados financieros es suministrar 
información sobre la situación financiera, el rendimiento y los flujos de efectivo de una entidad, que 
sea útil para esos usuarios al tomar decisiones económicas. 
 
Los estados financieros con propósito de información general son los que pretenden atender las 
necesidades generales de información financiera de un amplio espectro de usuarios que no estén en 
condiciones de exigir informes a la medida de sus necesidades específicas de información.  Los 
estados financieros con propósito de información general comprenden los que se presentan en forma 
separada o dentro de otro documento de carácter público, como un informe anual o un propósito de 
información bursátil. 
 
La NIIF para las PYMES 

 
El IASB también desarrolla y publica una norma separada que pretende que se aplique a los estados 
financieros con propósito de información general y otro tipo de información financiera de entidades 
que en muchos países son condiciones por diferentes nombres como pequeñas y medianas entidades 
(PYMES), entidades privadas y entidades sin obligación pública de rendir cuentas.  Esa Norma es la 
Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las 
PYMES). 
 
El término pequeñas y medianas entidades, tal como lo usa el IASB, se define y explica en la Sección 
I Pequeñas y Mediadas Entidades.  Muchas jurisdicciones en todas partes del mundo han desarrollado 
sus propias definiciones de PYMES para un amplio rango de propósitos, incluyendo el 
establecimiento de obligaciones de información financiera. 
 
A menudo esas definiciones nacionales o regionales incluyen criterios cuantificados basados en los 
ingresos de actividades ordinarias, los activos, los empleados u otros factores.  Frecuentemente, el 
termino PYMES se usa para indicar o incluir entidades muy pequeñas sin considerar si publican 
estados financieros con propósitos de información general para usuarios externos. 
 
Las leyes fiscales son específicas de cada jurisdicción, y los objetivos de la información financiera 
con propósito de información general difieren de los objetivos de información sobre ganancias 
fiscales.  Así, es improbable que los estados financieros preparados en conformidad con la NIIF para 
las PYMES cumplan completamente con todas las mediciones requeridas por las leyes fiscales  y 
regulaciones de una jurisdicción.  Una jurisdicción puede ser capaz de reducir la “doble carga de 
información” para las PYMES mediante la estructuración de los informes fiscales como 
conciliaciones con los resultados determinados según la NIIF para las PYMES y por otros medios.  
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Autoridad de la NIIF para las PYMES 

 
Las decisiones sobre a qué entidades se les requiere o permite utilizar las Normas del IASB recaen 
en las autoridades legislativas y reguladoras y en los emisores de normas en cada jurisdicción, en el 
caso del Ecuador en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.  Esto se cumple para las 
NIIF completas y para la NIIF para las PYMES. 
 
Sin embargo, es esencial una clara definición de la clase de entidades a las que se dirige la NIIF para 
las PYMES, tal como se establece en la Sección I de la NIIF, de forma que (a) el IASB puede decidir 
sobre los requerimientos contables y de información a revelar que son apropiadas para esa clase de 
entidades y (b) las autoridades legislativas y reguladoras, los emisores de norma, así como las 
entidades que informan y sus auditores estén informados del alcance pretendido de aplicabilidad de 
la NIIF para las PYMES.   
 
Una definición clara es también esencial para que las entidades que no son pequeñas y medianas 
entidades y, por tanto, no cumplen los requisitos para utilizar la NIIF para las PYMES, no afirmen 
que están cumpliendo con ella. 
 
Para el caso de Ecuador, con fecha 12 de enero del 2011, mediante Resolución 
SC.Q.ICI.CPAIFRS.11.01, la Superintendencia de Compañías considerando entre otros, que el 
Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) en Septiembre del 2009 edito en español 
la Norma Internacional de Información Financiera para las Pequeñas y Medianas Entidades, NIIF 
para las PYMES, resolvió para efectos del registro y preparación de estados financieros, calificar 
como PYMES a las personas que cumplan las siguientes condiciones: 
 
a. Activos totales inferiores a US$4,000.000, 
b. Registren un valor bruto de ventas anuales inferior a US$5,000.000; 
c. Tenga menos de 200 empleados. 
 
Estos parámetros se considerarán como base a los estados financieros, del ejercicio económico 
anterior del periodo de transición, es decir 2010.  Aquellas compañías que cumplan con todas las 
condiciones antes señaladas aplicarán NIIF para las PYMES a partir del año 2012 y como tales estas 
deberán elaborar y presentar sus estados financieros comparativos con base a dichas normas. 
 
De acuerdo con estas resoluciones, la Compañía aplica NIIF para las PYMES. 
 
Organización de la NIIF para las PYMES: 

 
La NIIF para las PYMES se organiza por temas, presentándose cada tema en una sección numerada 
por separado, está contenida en las secciones 1 al 35 y en el glosario. 
 
Todos los párrafos de la NIIF tienen la misma autoridad.  Algunas secciones incluyen apéndices de 
guía de implementación que no forman parte de la Norma y son, más bien, guías para su aplicación  
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Mantenimiento de la NIIF para al PYMES 

 
El IASB tiene previsto realizar una revisión exhaustiva de la experiencia de las PYMES al aplicar la 
NIIF para las PYMES cuando un espectro amplio de entidades haya publicado estados financieros 
que cumplan con la Norma durante dos años.  El IASB espera proponer modificaciones a fin de 
abordar los problemas de implementación que se hayan identificado en dicha revisión.  También 
considerara las nuevas NIIF y modificaciones que hayan sido adoptadas desde que se emitió la NIIIF.   
 
Detalle de la norma vigente NIIF para las PYMES 

 
Introducción 

 
Sección 

 
1. Pequeñas y medianas entidades 
2. Concepto y principios generales 
3. Presentación de estados financieros 
4. Estado de situación financiera 
5. Estado de resultados integral y estado de resultados 
6. Estado de cambios en el patrimonio y estado de resultados y ganancias acumuladas 
7. Estado de flujo de efectivo 
8. Notas a los estados financieros 
9. Estados financieros consolidados y separados 
10. Políticas contables, estimaciones y errores 
11. Instrumentos financieros básicos 
12. Otros temas relacionados con los instrumentos financieros 
13. Inventarios 
14. Inversiones en asociadas 
15. Inversiones en negocio conjuntos 
16. Propiedad de inversión 
17. Propiedad, planta y equipo 
18. Activos intangibles distintos de la plusvalía  
19. Combinaciones de negocio y plusvalía 
20. Arrendamientos 
21. Provisiones y contingencias 

Apéndice – Guía para el reconocimiento y la medición de provisiones 
22. Pasivos y patrimonio 

Apéndice – Ejemplo de la contabilización de deuda convertible por parte del emisor. 
23. Ingresos de actividades ordinarias 

Apéndice – Ejemplos de reconocimiento de ingresos de actividades ordinarias según los 
principios de la sección 23 

24. Subvenciones del gobierno 
25. Costos por prestamos 
26. Pagos basados en acciones 
27. Deterioro del valor de los activos 
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28. Beneficios a los empleados 
29. Impuestos a las ganancias 
30. Conversión de la moneda extranjera 
31. Hiperinflación  
32. Hechos ocurridos después del período sobre el que se informa  
33. Informaciones a revelar sobre partes relacionadas 
34. Actividades especiales 
35. Transición a la NIIF para las PYMES 
 
Glosario de términos 

 
Tabla de fuentes 
Aprobación de la NIIF para las PYMES por parte del consejo 
Fundamentos de las conclusiones (información por separado) 
Estados Financieros ilustrativos y lista de comprobación de información a revelar y presentar 
(información por separado). 
 

2.2 Negocio en marcha  
 
Los estados financieros han sido preparados sobre bases contables aplicables a una empresa en 
marcha.  No se incluyen ajustes relacionados con la realización de activos o la cancelación de pasivos 
que pudieran ser necesarios si la empresa no pudiera continuar operando en el futuro mediato. 
 

2.3 Efectivo y equivalentes 
 
El efectivo y equivalentes de efectivo incluye aquellos activos financieros líquidos, depósitos o 
inversiones financieras, que se pueden transformar rápidamente en efectivo en un plazo inferior a 
tres meses y sobregiros bancarios no recurrentes.  
 

2.4 Compañías y partes relacionadas, Pasivo 
 
Las cuentas por pagar a partes relacionadas son pasivos financieros corriente y no corriente con pagos 
fijos o determinables que no cotizan en un mercado activo.  La Compañía reconoce el pasivo 
inicialmente el valor razonable más cualquier costo de transacción directamente atribuible.  Estos 
pasivos financieros se originan principalmente de operaciones por actividades ordinarias, 
adicionalmente se reconocen pasivos financieros con sus compañías y partes relacionadas al 
momento de la recepción de crédito.  Los pasivos financieros derivados de préstamos de compañías 
y partes relacionadas se valoran al valor del préstamo recibido al reconocimiento inicial.  Posterior 
al reconocimiento inicial, estos pasivos financieros se valoran al costo amortizado. 
 

2.5 Obligaciones laborales 
 
Los beneficios laborales comprenden todas las retribuciones que la Compañía proporciona a sus 
empleados a cambio de sus servicios.  Los principales beneficios laborales proporcionados por la 
Compañía comprenden: 
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a) Beneficios a corto plazo 
  
 La legislación laboral vigente establece que los trabajadores tienen derecho a recibir el 15% de las 

utilidades líquidas o contables de la Compañía. La participación laboral se registra con cargo a los 
resultados del ejercicio con base en las sumas por pagar exigibles por los trabajadores y se clasifica 
de acuerdo con la función que desempeña el personal que recibirá este beneficio. 
 

2.6 Impuestos corrientes 
 
Los impuestos corrientes corresponden a aquellos que la Compañía espera recuperar o pagar al 
liquidar el impuesto a la renta corriente del período que se informa; estas partidas se muestran en el 
estado de situación financiera como activos y pasivos por impuestos corrientes según el caso.   
 

a) Activos por impuestos corrientes 
 
Los activos por impuestos corrientes incluyen los valores de crédito tributario por IVA. 

 
 

b) Pasivos por impuestos corrientes 
 
El pasivo por impuesto corriente se calcula estableciendo el mayor valor entre el impuesto a la renta 
causado y el anticipo mínimo del impuesto a la renta.    
 
1) Impuesto a la renta causado: 

 
El cálculo del impuesto a la renta causado se basó en las ganancias fiscales (base imponible del 
impuesto) registradas durante el año, es decir, sobre los ingresos gravados del periodo fiscal 
menos los gastos deducibles en ese mismo periodo.  La utilidad contable difiere de la base 
imponible por la existencia de: 1) Ingresos exentos, ingresos no gravados o ingresos que serán 
gravables en el futuro, 2) Gastos no deducibles, gastos sin efectos fiscales o gastos que serán 
deducibles en el futuro, 3) amortizaciones de pérdidas tributarias que se hayan obtenido en los 
últimos 5 ejercicios tributarios anteriores, y, 4) otras partidas deducibles establecidas en la 
legislación tributaria vigente.   
 
Para el año 2018, el impuesto a la renta causado fue calculado con base en la tarifa vigente del 
22% de la base imponible; esta tarifa se reduce en 10 puntos porcentuales para la base imponible 
que se capitalice hasta el 31 de diciembre del siguiente año.  Las pérdidas tributarias o bases 
imponibles negativas otorgan al contribuyente el derecho de amortizar esas pérdidas durante los 
5 periodos fiscales siguientes, sin que sobrepase en cada año el 25% de las respectivas bases 
imponibles. 

 
Para el año 2019, el impuesto causado fue establecido con base en el valor determinado como 
impuesto a la renta causado. 
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2.7 Provisiones (excepto jubilación patronal y desahucio) 

 
La Administración de la Compañía reconoce una provisión cuando:  i) la Compañía tiene una 
obligación presente, ya sea legal o implícita, como resultado de eventos pasados, ii) es probable vaya 
a ser necesaria una salida de recursos para liquidar la obligación, y, iii) el monto puede estimarse de 
forma fiable.  
 
Los montos reconocidos como provisión son la mejor estimación de la Administración, a la fecha de 
cierre de los estados financieros, de los desembolsos necesarios para liquidar la obligación. A 
continuación, un resumen de las provisiones reconocidas por la Administración: 
 

2.8 Reconocimiento de ingresos actividades ordinarias 
 
Los ingresos se calculan al valor razonable de la contraprestación cobrada o por cobrar, teniendo en 
cuenta el importe estimado de cualquier descuento o rebaja comercial que la Compañía pueda 
otorgar.  Los ingresos ordinarios procedentes por la venta de bienes o prestación de servicio deben 
ser reconocidos cuando se cumplen todas y cada una de las siguientes condiciones: 
 

 El importe de los ingresos puede ser medido con fiabilidad. 

 Es probable que la empresa reciba los beneficios económicos derivados de la transacción. 

 El grado de terminación de la transacción puede ser medido con fiabilidad. 

 Los costos ya incurridos, así como los que quedan hasta completarla, puedan ser medidos con 
fiabilidad. 

 
2.9 Costos y gastos  

 
Los costos y gastos se cargan en los resultados a medida que se incurren, independientemente de la 
fecha en que se haya realizado el pago 
 

2.10 Resultados acumulados  
 
Los resultados acumulados a libre disposición corresponden a los obtenidos por la Compañía hasta 
la fecha del periodo que se informa utilizando las disposiciones contenidas en las NIIF para las 
PYMES.   La Junta General de Accionistas puede distribuir o disponer el destino de estos resultados. 
 

2.11 Dividendos  
 
La distribución de dividendos a favor de la Compañía se registra con cargo a los ingresos del período.   
 

3. GESTION DE RIESGOS FINANCIEROS 
 
Como parte del giro normal de negocios, la Compañía se encuentra expuesta a distintos riesgos de 
naturaleza financiera que pueden afectar de manera significativa la situación financiera de la 
Compañía, el resultado de sus operaciones y su capacidad para generar flujos en el futuro.  
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Como parte de sus funciones, la Administración de la Compañía ha establecido procedimientos de 
información para: 
 
a) Identificar riesgos financieros a los cuales se encuentra expuesta. 
b) Cuantificar la magnitud de los riesgos identificados. 
c) Proponer alternativas para mitigar los riesgos financieros. 
d) Verificar el cumplimiento de las medidas aprobadas por la Administración, y 
e) Controlar la efectividad de las medidas adoptadas. 
  
A continuación, presentamos un resumen de los principales riesgos financieros identificados por la 
Compañía, su cuantificación y un resumen de las medidas de mitigación que actualmente están en 
uso por parte de la Compañía: 
 

a) Riesgo de mercado 
 
Los riesgos de mercado incluyen riesgos de cambio, riesgos de precio y riesgos por la tasa de interés.  
A continuación, los riesgos detectados: 
 
Riesgo de cambio: Debido al giro normal de negocios, la Compañía está expuesta a cambios en la 
cotización del dólar estadounidense.   
 
Riesgo de precio: No determinado para la Compañía.    
 

b) Riesgo de crédito 
 
El riesgo de crédito corresponde al riesgo de que una de las partes de un instrumento financiero 
incumpla con sus obligaciones contractuales resultando en una pérdida financiera para la Compañía.   
 

c) Riesgo de liquidez 
 
El riesgo de liquidez corresponde al manejo adecuado de la liquidez de manera que la Administración 
pueda atender los requerimientos de financiamiento de la Compañía a corto, mediano y largo plazo.   
 

d) Riesgo de capital 
 
La Administración gestiona su capital para asegurar que la Compañía estará en capacidad de 
continuar como empresa en marcha mientras que maximiza el rendimiento a sus accionistas a través 
de la optimización de los gastos, deuda y patrimonio.   
 

e) Valor razonable de los instrumentos financieros 
 
La Administración considera que, debido a su naturaleza de corto plazo, los importes en libros de los 
activos y pasivos financieros reconocidos al costo amortizado en los estados financieros se aproximan 
a su valor razonable. 
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4. IMPUESTOS POR ACTIVOS Y PASIVOS CORRIENTE: 

 
Activos por impuestos corrientes corresponde al saldo del crédito tributario de IVA por US$119.26.   

 
Declaración impuesto a la renta año 2018 
 
A la fecha de este informe, la Compañía ha presentado la respectiva declaración del impuesto 
a la renta del período 2019. 
 
Contingencias 
 
De acuerdo con la legislación vigente, los años 2017 al 2019, aún están sujetos a una posible 
fiscalización por parte de las autoridades tributarias. 
 
Dividendos 
 
Para el año 2019, las sociedades constituidas o establecidas en Ecuador que distribuyan 
dividendos a personas naturales residentes en Ecuador o a sociedades residentes en el exterior,  
que se encuentren en paraísos fiscales, jurisdicciones de menor imposición o regímenes fiscales 
preferentes; o que tengan un beneficiario efectivo residente en Ecuador, sobre las utilidades 
distribuidas o dividendos retendrán impuestos adicionales equivalente a la diferencia entre la 
tasa de impuesto a la renta a que se encuentran sujetas las personas naturales menos la tasa de 
sociedades que va del 7% al 13% adicional según corresponda.  En el caso de que el dividendo 
sea otorgado a una sociedad, el mismo se encontrará exento del impuesto a la renta. 
 
Tasa de impuesto a la renta  
 
Al 31 de diciembre del 2019, la tasa de impuesto a la renta utilizada según la normativa 
tributaria vigente fue del 22%.   
 
La liquidación del impuesto a la renta se detalla a continuación: 
 

 2019 
Utilidad Antes De La Participación Trabajadores E Impuesto A La Renta 11,080 
(-) 15% Participación Trabajadores (1,662) 

Utilidad Antes De Impuesto A La Renta 9,418 
Más (Menos) Gastos No Deducibles (Ingresos Exentos), Neto (12,877) 

Base Tributaria (3,459) 
Impuesto A La Renta causado - 
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Aspectos tributarios de la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de 
Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal y su Reglamento 
 
2019 
 
Con fecha 21 de agosto de 2018, en el Suplemento del R.O. No. 309, fue publicada la Ley 
Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, 
Equilibrio Fiscal y con fecha 20 de diciembre del 2018, se emitió el respectivo Reglamento. 
 
A continuación se describen los aspectos más importantes de esta Ley y su Reglamento, que 
podrían aplicar o afectar a la Compañía. 
 
Incentivos para nuevas inversiones productivas 

 
 Las nuevas inversiones productivas en sectores priorizados que inicien a partir de la 

vigencia de esta Ley, tendrán derecho a la exoneración del impuesto a la renta, y su 
anticipo, por 12 años, contados desde el primer año en el que se generen ingresos 
atribuibles directa y únicamente a la nueva inversión, y que se encuentren fuera de las 
jurisdicciones urbanas de los cantones de Quito y Guayaquil o 8 años para inversiones en 
las áreas urbanas.  Esta exoneración aplicará sólo en sociedades que generen empleo neto.  
Las nuevas inversiones que se ejecuten en los sectores priorizados industrial 
agroindustrial y agro asociativo, dentro de los cantones de frontera, gozarán de la 
exoneración prevista en este artículo por 15 años; según los términos y condiciones 
establecidos en la Ley y Reglamento. 
 

 Exoneración del Impuesto a la Salida de Divisas ISD para las nuevas inversiones 
productivas que suscriban contratos de inversión con el Estado en los pagos realizados al 
exterior por concepto de: Importaciones de bienes de capital y materias primas para el 
desarrollo del proyecto; y, dividendos distribuidos por sociedades, después del pago del 
impuesto a la renta, según las condiciones establecidas en la Ley y Reglamento. 

 
 Exoneración del ISD por distribución de dividendos a beneficiarios efectivos residentes 

en el Ecuador, a las sociedades que reinviertan en el país desde al menos el 50% de las 
utilidades. 

 
 Exoneración del impuesto a la renta para inversiones que se inicien a partir de la vigencia 

de esta ley en los sectores económicos determinados como industrias básicas por 15 años. 
El plazo de exoneración será contado desde el primer año en el que se generen ingresos 
atribuibles directa y únicamente a la nueva inversión, esta exoneración se ampliará por 5 
años más, en el caso de que se realicen en cantones fronterizos.  

 
Esta exoneración aplicará sólo en sociedades que generen empleo neto y para el caso de 
empresas existentes, el contribuyente debe aplicar la exoneración de manera proporcional 
al valor de las nuevas inversiones productivas.  
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Reformas de la Ley de Régimen Tributario Interno y su Reglamento 

 
 Se entenderá como distribución de dividendos a la decisión de la junta de socios o 

accionistas, que resuelva la obligación de pagarlos. En virtud de aquello, la fecha de 
distribución de dividendos corresponderá a la fecha de la respectiva acta o su 
equivalente. 

 
 Están exentos los dividendos y utilidades, calculados después del pago del impuesto a 

la renta, distribuidos por sociedades, a favor de otras sociedades, o de personas naturales 
no residentes en el Ecuador, excepto cuando el beneficiario efectivo es una persona 
natural residente en el Ecuador; o, cuando la sociedad que distribuye el dividendo no 
cumple con el deber de informar sobre sus beneficiarios efectivos. 
 

Tarifa de impuesto a la renta (se ratifica) 
 

 Los ingresos gravables obtenidos por sociedades nacionales, Compañías extranjeras y 
establecimientos permanentes de sociedades extranjeras no domiciliadas en el país, 
aplicarán la tarifa del 25% sobre su base imponible. 

 
 Esta tarifa será más 3% (total 28%) cuando la sociedad tenga accionistas, socios, 

partícipes, constituyentes, beneficiarios o similares residentes o establecidos en paraísos 
fiscales o regímenes de menor imposición con una participación directa o indirecta, 
individual o conjunta, igual o superior al 50% del capital, cuando esta participación se 
aplicara de forma proporcional y cuando la sociedad incumpla el deber de informar 
sobre la participación de sus accionistas, socios o participes previo a la declaración del 
impuesto a la renta en las condiciones establecidas en la Ley y Reglamento. 

 
Utilidad en la enajenación de acciones 

 
 Se establece un impuesto a la renta único con tarifa progresiva a las utilidades que 

perciban las sociedades y las personas naturales, provenientes de la enajenación directa 
o indirecta de acciones, participaciones, otros derechos representativos de capital. En 
restructuraciones societarias no se entenderá producida enajenación directa ni indirecta 
alguna. 
 

Impuesto al Valor Agregado 

 
 El uso del crédito tributario por el Impuesto al Valor Agregado pagado en adquisiciones 

locales e importaciones de bienes y servicios, podrá ser utilizado hasta dentro de cinco 
años contados desde la fecha de pago. 

 
 El contribuyente podrá solicitar al SRI la devolución o la compensación del crédito 

tributario por retenciones de IVA hasta dentro de 5 años contados desde la fecha de 
pago. 
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 Las notas de venta y documentos complementarios no generarán crédito tributario de 
IVA a sus adquirientes; no obstante, los contribuyentes que no sean consumidores 
finales que mantengan transacciones con proveedores pertenecientes a este régimen, 
para tener derecho a crédito tributario de IVA, deberán emitir una liquidación de 
compras, en la cual se registre el IVA considerando como base imponible el valor total 
del bien transferido o servicio prestado y realizar la retención del 100% de IVA 
generado.  
 

 Las notas de venta y documentos complementarios sustentarán costos y gastos del 
Impuesto a la Renta, siempre que identifiquen al usuario y describan los bienes y 
servicios objeto de la transacción. 

 
Impuesto a la Salida de Divisas ISD 

 
 Las compensaciones realizadas con o sin la intermediación de instituciones del sistema 

financiero ya no representan un hecho generador para el pago del ISD.  
 

 Están exentos del ISD, los pagos de capital e intereses sobre créditos otorgados por 
intermediarios financieros que operen en mercados internacionales y que cumplan con 
ciertas condiciones como límite de la tasa referencial, plazo mínimo 360 días, destinado 
a microcrédito o inversiones productivas. 

 
5. CUENTAS POR PAGAR RELACIONADAS: 

 
Al 31 de diciembre del 2018, cuentas por pagar a relacionadas incluyen saldos a favor del Señor 
Enrique Aguilar por US$9,147, los cuales se estima serán cancelados en el corto plazo y los mismos 
no generan ningún tipo de interés 
 

6. CAPITAL ASIGNADO 
 
Al 31 de diciembre del 2018 los estados financieros muestran un capital asignado de 1,000 acciones, 
cada una tiene un valor nominal de US$1. 
 

7. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
Los estados financieros del año terminado el 31 de diciembre del 2018 han sido aprobados por la 
Administración de la Compañía y posteriormente serán presentados a la Junta General de Socios para 
su aprobación definitiva.  En opinión de la Administración de la Compañía, los estados financieros 
serán aprobados por la Junta General de Accionistas sin modificaciones. 
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8. EVENTOS SUBSECUENTES:  

 
Es necesario indicar que Mediante Decreto Ejecutivo No. 1017 de fecha 16 de Marzo de 2020, a 
partir del 17 de marzo de 2020 se declara en Ecuador el Estado de Excepción por Calamidad Pública 
debido al aumento de los casos confirmados de COVID-19 en el país y en concordancia a la 
declaratoria de Pandemia por parte de la Organización Mundial de la Salud (OMS).  A partir de esta 
fecha, el brote de COVID-19 se ha desarrollado rápidamente y sus consecuencias y sus efectos aún 
no pueden ser completamente dimensionadas y cuantificados.  Las medidas tomadas para contener y 
prevenir la transmisión del virus han afectado de forma importante a las actividades económicas, 
dichas medidas incluyen limitar el movimiento de personas, restringir vuelos y viajes, limitar la 
operación de puertos y aduanas, cierre temporal de empresas, escuelas y universidades, cancelación 
de eventos, etc.   
 
El COVID-19 y las medidas tomadas para controlarlo reducirán las entradas futuras de efectivo y/o 
aumentarán los costos operativos y de otro tipo por los motivos descritos anteriormente, lo que puede 
significar que los proyectos de capital e inversión estén suspendidos, así como cambios en los 
términos de cualquier préstamo o acuerdo de financiamiento existente, las ventas y los ingresos 
disminuirán como resultado de la baja de las actividades económicas producida por las medidas 
tomadas para controlar el virus, entre otras, lo que se reflejará en la respectiva información financiera.   

 

El Gobierno Nacional ha reaccionado ante el impacto del COVID-19 con una variedad de medidas 
y, en algunos casos, apoyo específico para que las empresas para que puedan apoyar a sus clientes 
internos y externos, por lo que la Compañía durante el ejercicio 2020 deberá medir las implicaciones 
y los efectos directos e indirectos en sus activos y pasivos y sus operaciones, derivados de una menor 
actividad económica a nivel mundial. 
 
A excepción de lo anterior, entre el 31 de diciembre de 2019 y la fecha de emisión de estos estados 
financieros no se produjeron eventos significativos que en opinión de la Administración pudieran 
tener un efecto importante sobre los estados financieros adjuntos. 
 


